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ASUNTO: EL QUE SE INOICA

c. UR|EL MENDoZA GARCíA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MUNrcrpro oe ¡torlÁ¡¡ DE Los DoLoRES, JAL.
PRESENTE.

La que suscr¡be C. Ariana Berenice López Vargas, Secretar¡a Particular, de este H.
Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolofes, Jal¡sco; por este conducto, tengo a bien informar sobre los
cr¡terios generales y mecan¡smos para otorgar subsidios o donativos lo s¡guiente.

Los donativos o subsidios son apoyos que se entregan con recurso flnanciero de las part¡das
presupuestales sobre Ayudas Sociales a Personas y Ayudas Sociales a lnstituciones Sin Fin de
Lucro, que se encuentran dentro del capÍtulo 4000 de Subsidios y Subvenciones, mismas que
adm¡nistra la Presidenc¡a.

Lo anter¡or, después de que se haya rec¡bido una solicitud expresa a través de un escrito, por parte
de un ciudadano en particular o el representante de alguna organización sin fines de lucro y
cumpl¡endo los siguientes requ¡sitos:

1.- El escrito debe estar dirigido al Presidente Municipal.
2.- Copia anexa de identif¡cación oficial del firmante.
3.- Comprobante de dom¡cilio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; anexo (en caso de que la
¡dentif¡cación of¡c¡al no lo describa asl).
4.- lncluir recetas médices, expedientes clín¡cos, recibos o documentos que sustenten la
neces¡dad del apoyo (punto no obligatorio).
5.- La entrega de subs¡dios o donat¡vos se otorga en pr¡mera ¡nslancia, bajo el cr¡ter¡o de
funcionarios de primer niveli principalmente Regidores, Secretario General y Presidente, con base
en el histor¡al, situación socioeconómica y/o naturaleza de la petición, s¡n carácter de permanente.

Cabe señalar que, ún¡camente el Pres¡dente Mun¡c¡pal es quien autor¡za los subs¡dios o donativos
y lo consta mediante su rúbrica en el escr¡to de solic¡tud.

Sin otro part¡cular por el momento, me desp¡do y quedo a sus aprec¡ables órdenes.
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d 'zots, Año del Desarrollo Social y los Derechos Humanos e

C. ARIANA BERENICE EZ VAR

C.c.p. Arch¡vo.
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"O¡den y uno Nueva Histo¡lo"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 0'l de Octubre del 2015.

Secretaria Part¡cular.


